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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de febrero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 14142/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
De acuerdo con el acuse de la solicitud, el uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00389/SMOV/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Con fundamento en el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito se me informe lo siguiente, referente a la glorieta a Colón, esto es, Paseo Tollocan y Paseo Colón. 1.- Que trabajos se están realizando en la glorieta antes mencionada (se adjuntan fotografías para mayor referencia) 2.- Que finalidad tienen los trabajos que se están realizando; 3.- Cuál es el costo de los trabajos que se están realizando; 4.- Estudios costo beneficio de los trabajos que se realizan. 5.- Catálogo de conceptos de los trabajos que se realizan 6.- Empresa a la cual fue adjudicada el contrato correspondiente. 7.- Contrato. No omito mencionar, que la información requerida es pública, ya que toda obra pública se paga con recursos del erario público, no del sueldo de los malos funcionarios que tenemos; son parte de nuestros impuestos.” (Sic).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el uno de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]

III. Prórroga.
El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 19 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00389/SMOV/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se anexa respuesta
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte
Responsable de la Unidad de Transparencia”
Poe otra parte, se agregaron al escrito de prórroga los archivos digitales que se describen a continuación:

· “Respuesta Solicitud 00389 (Prórroga).pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el escrito con número de registro 00389/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual informa al solicitante que la prórroga para responder a su solicitud, se atendió de conformidad con el acuerdo CT/SM/A/01/2022.
· “Acta 134a Extraord Solic 00389 (Prórroga).pdf”: documento constante de tres fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la centésima trigésima cuarta sesión extraordinaria de dos mil veintidós, por la cual se aprueba por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado la prórroga para responder la solicitud de acceso a la información 00389/SMOV/IP/2022.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el treinta de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Metepec, México a 30 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00389/SMOV/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Me refiero a la solicitud 00389/SMOV/IP/2022, a través de la cual me solicita que proporcione, en caso de contar con ella, la siguiente información: “…Con fundamento en el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito se me informe lo siguiente, referente a la glorieta a Colón, esto es, Paseo Tollocan y Paseo Colón. 1.- Que trabajos se están realizando en la glorieta antes mencionada (se adjuntan fotografías para mayor referencia) 2.- Que finalidad tienen los trabajos que se están realizando; 3.- Cuál es el costo de los trabajos que se están realizando; 4.- Estudios costo beneficio de los trabajos que se realizan. 5.- Catálogo de conceptos de los trabajos que se realizan 6.- Empresa a la cual fue adjudicada el contrato correspondiente. 7.- Contrato. No omito mencionar, que la información requerida es pública, ya que toda obra pública se paga con recursos del erario público, no del sueldo de los malos funcionarios que tenemos; son parte de nuestros impuestos…” (sic) Con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle lo siguiente: En lo que respecta al numeral 1, hago de su conocimiento que se están ejecutando los trabajos de suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical, ampliación y rehabilitación de banquetas y jardineras, además de la rehabilitación de semáforos. Referente al numeral 2, me permito informarle que la finalidad de los trabajos es la mejora de la seguridad y movilidad tanto peatonal como vehicular. Respecto al numeral 4, hago de su conocimiento que en el presente caso no se hizo un estudio costo-beneficio, pues el mismo solamente es requerido cuando se trata de una obra ejecutada con recurso público, situación que no acontece, pues la misma está supeditada al cumplimiento de una condicionante derivada de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, es decir, quien absorbe la responsabilidad total relativa a la ejecución de la obra, es un particular. Misma situación que acontece en relación a los numerales 3, 5, 6 y 7, pues como se insiste, al ser una obra cuya ejecución se lleva a cabo por particulares con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; dentro de los archivos que obran en esta Dirección General de Vialidad, no se cuenta con la información solicitada, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos. Sin otro particular al respecto, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte”

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el uno de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 1412/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Respuesta emitida por la Unidad de Transparencia a la solicitud de acceso a la información No. 00389/SMOV/IP/2022.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: 
“IMPUGNO la respuesta proporcionada, ya que a simple vista se ve que no quieren proporcionar la información, y dos, el mal proceso que se lleva a cabo, pensando que la ciudadanía no sabe de cómo se lleva a cabo el acceso a la información pública. PRIMERAMENTE se me informó de una prórroga, expresando: “motivo de la solicitud, se realizó atendiendo a lo establecido por el acuerdo ACUERDO CT/SM/A/01/2022 de la Centésima Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad” ….”Es de resaltar que, dicha Acta fue aprobada por los integrantes de dicho Órgano Colegiado en los términos descritos, la misma se encuentra en proceso de formalización por dichos miembros, por lo que una vez que haya sido firmada por ellos, se podrá localizar ….” PIDO AL INFOEM SE PRONUNCIE si es válido anexar una acta sin firmas, es como si el Pleno del INFOEM emitiera una resolución sin firma, además de informar que una vez formalizada se consulte en quien sabe donde, así como, revisar que artículos citan, ya que de la lectura que se dio a dicho documento se observó que hay artículos que no tienen nada que ver DOS: En el acta, la cual no está firmada, dice : “me permito solicitar una ampliación de plazo de respuesta por lo siguiente: POR RAZONES DE VOLUMEN DOCUMENTAL DE INFORMACIÓN QUE SE TIENE RESGUARDA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD, correspondiente a la información requerida, cuyos datos deben ser revisados, analizadas y en su caso la elaboración de versiones públicas, motivo por el cual se hace necesario que para proporcionar respuesta a la solicitud que nos ocupa, se solicita la ampliación de plazo” Como se puede apreciar solo pidieron 7 días más para negar la información, ya que de la respuesta proporcionada, no se requería nada de lo qu pusieron como motivos para la ampliación de plazo por 7 días más.... ALTO VOLUMEN DE INFORMACIÓN ????, si una vez leía la respuesta, la cual, se insiste, no está formalizada ya que no viene firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia (ni en firma electrónica), informa que: En lo que respecta al numeral 1, hago de su conocimiento que se están ejecutando los trabajos de suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical, ampliación y rehabilitación de banquetas y jardineras, además de la rehabilitación de semáforos. esto es mentira, pero no recae en acceso a la información pública. Referente al numeral 2, me permito informarle que la finalidad de los trabajos es la mejora de la seguridad y movilidad tanto peatonal como vehicular. Respecto al numeral 4, hago de su conocimiento que en el presente caso NO SE HIZO UN ESTUDIO COSTO-BENEFICIO , pues el mismo solamente es requerido cuando se trata de una obra ejecutada con recurso público, situación que no acontece, pues la misma está supeditada al cumplimiento de una condicionante derivada de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, es decir, quien absorbe la responsabilidad total relativa a la ejecución de la obra, es un particular. Misma situación que acontece en relación a los numerales 3, 5, 6 y 7, pues como se insiste, al ser una obra cuya ejecución SE LLEVA A CABO POR PARTICULARES con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; DENTRO DELOS ARCHIVOS que obran en esta Dirección General de Vialidad, NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITA, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos. 22 DÍAS PARA DECIR QUE NO ESTA A SU CARGO, SOLO SE VE EL MAL PROCESO, EL TOMAR COMO PRETEXTO LOS 7 DÍAS, POR QUE LA LEY LO PERMITE, PARA NEGAR LA INFORMACIÓN Y VER QUE SE DICE PARA NO ENTREGARLA. PIDO, BAJO MI DERECHO COMO CIUDADANO, EN INFOEM SE PRONUNCIE SOBRE LA NEGATIVA DE LA RESPECTO. SE ANEXAN FOTOGRAFÍAS DONDE EL SEÑALAMIENTO DICE "DGV", DEBERÍAN PONER UN LETRERO QUE DIGA "OBRA REALIZADA POR LOS COLONOS" VIVO EN COLON Y ESO ES PURA MENTIRA” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dos de septiembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, el cual fue puesto a la vista del particular el dos de diciembre de dos mil veintidós, a través de los documentos electrónicos que se describen a continuación:
“Informe Justificado RR 14142.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro CCT/UT/0407/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

“Informe Justificado RR 14142.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro CCT/UT/0xxx/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

Sirva de apoyo para lo mencionado anteriormente, la siguiente ilustración:
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c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día treinta de agosto de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta y uno de agosto al veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de septiembre del mismo año por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciséis de septiembre, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, la Secretaría de Movilidad, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Con fundamento en el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito se me informe lo siguiente, referente a la glorieta a Colón, esto es, Paseo Tollocan y Paseo Colón. 1.- Que trabajos se están realizando en la glorieta antes mencionada (se adjuntan fotografías para mayor referencia) 2.- Que finalidad tienen los trabajos que se están realizando; 3.- Cuál es el costo de los trabajos que se están realizando; 4.- Estudios costo beneficio de los trabajos que se realizan. 5.- Catálogo de conceptos de los trabajos que se realizan 6.- Empresa a la cual fue adjudicada el contrato correspondiente. 7.- Contrato. No omito mencionar, que la información requerida es pública, ya que toda obra pública se paga con recursos del erario público, no del sueldo de los malos funcionarios que tenemos; son parte de nuestros impuestos.” (Sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través de los archivos que a continuación se mencionan:

“Me refiero a la solicitud 00389/SMOV/IP/2022, a través de la cual me solicita que proporcione, en caso de contar con ella, la siguiente información: “…Con fundamento en el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito se me informe lo siguiente, referente a la glorieta a Colón, esto es, Paseo Tollocan y Paseo Colón. 1.- Que trabajos se están realizando en la glorieta antes mencionada (se adjuntan fotografías para mayor referencia) 2.- Que finalidad tienen los trabajos que se están realizando; 3.- Cuál es el costo de los trabajos que se están realizando; 4.- Estudios costo beneficio de los trabajos que se realizan. 5.- Catálogo de conceptos de los trabajos que se realizan 6.- Empresa a la cual fue adjudicada el contrato correspondiente. 7.- Contrato. No omito mencionar, que la información requerida es pública, ya que toda obra pública se paga con recursos del erario público, no del sueldo de los malos funcionarios que tenemos; son parte de nuestros impuestos…” (sic) Con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle lo siguiente: En lo que respecta al numeral 1, hago de su conocimiento que se están ejecutando los trabajos de suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical, ampliación y rehabilitación de banquetas y jardineras, además de la rehabilitación de semáforos. Referente al numeral 2, me permito informarle que la finalidad de los trabajos es la mejora de la seguridad y movilidad tanto peatonal como vehicular. Respecto al numeral 4, hago de su conocimiento que en el presente caso no se hizo un estudio costo-beneficio, pues el mismo solamente es requerido cuando se trata de una obra ejecutada con recurso público, situación que no acontece, pues la misma está supeditada al cumplimiento de una condicionante derivada de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, es decir, quien absorbe la responsabilidad total relativa a la ejecución de la obra, es un particular. Misma situación que acontece en relación a los numerales 3, 5, 6 y, 7 pues como se insiste, al ser una obra cuya ejecución se lleva a cabo por particulares con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; dentro de los archivos que obran en esta Dirección General de Vialidad, no se cuenta con la información solicitada, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos. Sin otro particular al respecto, reciba un cordial saludo.”

Inconforme con la respuesta obtenida, el particular interpuso el medio de impugnación en que se actúa, señalando como acto impugnado lo siguiente:

Acto impuganado:
“Respuesta emitida por la Unidad de Transparencia a la solicitud de acceso a la información No. 00389/SMOV/IP/2022.”

Razones o motivos de inconformidad:
“IMPUGNO la respuesta proporcionada, ya que a simple vista se ve que no quieren proporcionar la información, y dos, el mal proceso que se lleva a cabo, pensando que la ciudadanía no sabe de cómo se lleva a cabo el acceso a la información pública. PRIMERAMENTE se me informó de una prórroga, expresando: “motivo de la solicitud, se realizó atendiendo a lo establecido por el acuerdo ACUERDO CT/SM/A/01/2022 de la Centésima Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad” ….”Es de resaltar que, dicha Acta fue aprobada por los integrantes de dicho Órgano Colegiado en los términos descritos, la misma se encuentra en proceso de formalización por dichos miembros, por lo que una vez que haya sido firmada por ellos, se podrá localizar ….” PIDO AL INFOEM SE PRONUNCIE si es válido anexar una acta sin firmas, es como si el Pleno del INFOEM emitiera una resolución sin firma, además de informar que una vez formalizada se consulte en quien sabe donde, así como, revisar que artículos citan, ya que de la lectura que se dio a dicho documento se observó que hay artículos que no tienen nada que ver DOS: En el acta, la cual no está firmada, dice : “me permito solicitar una ampliación de plazo de respuesta por lo siguiente: POR RAZONES DE VOLUMEN DOCUMENTAL DE INFORMACIÓN QUE SE TIENE RESGUARDA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD, correspondiente a la información requerida, cuyos datos deben ser revisados, analizadas y en su caso la elaboración de versiones públicas, motivo por el cual se hace necesario que para proporcionar respuesta a la solicitud que nos ocupa, se solicita la ampliación de plazo” Como se puede apreciar solo pidieron 7 días más para negar la información, ya que de la respuesta proporcionada, no se requería nada de lo qu pusieron como motivos para la ampliación de plazo por 7 días más.... ALTO VOLUMEN DE INFORMACIÓN ????, si una vez leía la respuesta, la cual, se insiste, no está formalizada ya que no viene firmada por el Titular de la Unidad de Transparencia (ni en firma electrónica), informa que: En lo que respecta al numeral 1, hago de su conocimiento que se están ejecutando los trabajos de suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical, ampliación y rehabilitación de banquetas y jardineras, además de la rehabilitación de semáforos. esto es mentira, pero no recae en acceso a la información pública. Referente al numeral 2, me permito informarle que la finalidad de los trabajos es la mejora de la seguridad y movilidad tanto peatonal como vehicular. Respecto al numeral 4, hago de su conocimiento que en el presente caso NO SE HIZO UN ESTUDIO COSTO-BENEFICIO , pues el mismo solamente es requerido cuando se trata de una obra ejecutada con recurso público, situación que no acontece, pues la misma está supeditada al cumplimiento de una condicionante derivada de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, es decir, quien absorbe la responsabilidad total relativa a la ejecución de la obra, es un particular. Misma situación que acontece en relación a los numerales 3, 5, 6 y 7, pues como se insiste, al ser una obra cuya ejecución SE LLEVA A CABO POR PARTICULARES con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; DENTRO DELOS ARCHIVOS que obran en esta Dirección General de Vialidad, NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITA, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos. 22 DÍAS PARA DECIR QUE NO ESTA A SU CARGO, SOLO SE VE EL MAL PROCESO, EL TOMAR COMO PRETEXTO LOS 7 DÍAS, POR QUE LA LEY LO PERMITE, PARA NEGAR LA INFORMACIÓN Y VER QUE SE DICE PARA NO ENTREGARLA. PIDO, BAJO MI DERECHO COMO CIUDADANO, EN INFOEM SE PRONUNCIE SOBRE LA NEGATIVA DE LA RESPECTO. SE ANEXAN FOTOGRAFÍAS DONDE EL SEÑALAMIENTO DICE "DGV", DEBERÍAN PONER UN LETRERO QUE DIGA "OBRA REALIZADA POR LOS COLONOS" VIVO EN COLON Y ESO ES PURA MENTIRA.” (Sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos; en sentido contrario, el Sujeto Obligado, el trece de septiembre de dos mil veintidós, remitió su informe justificado, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la respuesta incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO; a efecto de lo anterior y en aras de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición del particular y realizar una relación con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	1.- Que trabajos se están realizando en la glorieta
	“…hago de su conocimiento que se están ejecutando los trabajos de suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical, ampliación y rehabilitación de banquetas y jardineras, además de la rehabilitación de semáforos.”
	Derecho de petición.

Colma.

	2.- Que finalidad tienen los trabajos que se están realizando
	“…que la finalidad de los trabajos es la mejora de la seguridad y movilidad tanto peatonal como vehicular”
	Derecho de petición.

Colma.

	3.- Cuál es el costo de los trabajos que se están realizando
	“…al ser una obra cuya ejecución se lleva a cabo por particulares con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; dentro de los archivos que obran en esta Dirección General de Vialidad, no se cuenta con la información solicitada, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos.”
	Colma.

	4.- Estudios costo beneficio de los trabajos que se realizan
	caso no se hizo un estudio costo-beneficio, pues el mismo solamente es requerido cuando se trata de una obra ejecutada con recurso público, situación que no acontece, pues la misma está supeditada al cumplimiento de una condicionante derivada de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, es decir, quien absorbe la responsabilidad total relativa a la ejecución de la obra, es un particular
	Colma.

	5.- Catálogo de conceptos de los trabajos que se realizan
	“…al ser una obra cuya ejecución se lleva a cabo por particulares con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; dentro de los archivos que obran en esta Dirección General de Vialidad, no se cuenta con la información solicitada, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos.”
	Colma.

	6.- Empresa a la cual fue adjudicada el contrato correspondiente
	“…al ser una obra cuya ejecución se lleva a cabo por particulares con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; dentro de los archivos que obran en esta Dirección General de Vialidad, no se cuenta con la información solicitada, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos.”
	Colma.

	7.- Contrato
	“…al ser una obra cuya ejecución se lleva a cabo por particulares con capital propio al estar condicionada al cumplimiento de una Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial; dentro de los archivos que obran en esta Dirección General de Vialidad, no se cuenta con la información solicitada, toda vez, que, esta Unidad Administrativa no llevó a cabo procedimiento alguno en ese sentido al no tratarse de un contrato de obra pública para la ejecución de dichos trabajos.”                                                                                                         
	Colma.




Ahora bien, es conveniente señalar que éste Instituto advierte que el primer y segundo requerimiento realizado por el particular, resulta un hecho encaminado hacia un derecho de petición, no así a un derecho de acceso a la información, toda vez que no solicita algún instrumento de carácter público en concreto que sea susceptible de transparentar.

En atención a lo referido en el párrafo que antecede, es preciso aclarar la diferencia entre derecho de petición y derecho de acceso a la información:

· Derecho de acceso a la información: tiene sustento legal en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos [footnoteRef:1]y la Ley de Transparencia Local; tiene por objeto poner a la luz todo documento[footnoteRef:2] que se genere o esté en posesión de cualquier Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones, por los cuales se reflejen sus decisiones y la administración de los recursos públicos. [1:  “Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.”
]  [2:  “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;”
] 

· Derecho de petición: con fundamento legal en el artículo 8° de la Constitución Política Federal[footnoteRef:3]; tiene por objeto establecer comunicación entre el gobierno y sus ciudadanos, en la que los segundos, plantearán situaciones que afecten su esfera jurídica, manifestar inquietudes, así como exigir explicaciones sobre diversas actuaciones de los primeros; es decir, su finalidad, no es propiamente atender al suministro de información pública tangible. [3:  Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.”
] 


Sirva como apoyo lo apuntado doctrinalmente por el jurista francés Leon Duguit: “el derecho de petición es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas”.[footnoteRef:4] [4:  Duguit, Leon /Traité De Troit Constitutionel/ París, Ancieene Librairie Fontemoing &Cie, 1925, p. 440.] 


En atención a lo anterior, se precisa que el solicitante requiere un pronunciamiento específico, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado genere un documento ad hoc, lo cual va en contra de lo  establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, que ha sido citado con anterioridad.

Ahora bien, es conveniente traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos realizados por la particular, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Avanzando en el estudio, se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico, que para dar atención a la solicitud de acceso a la información, se pronunció el Servidor Público Habilitado competente, a saber del Director de Vialidad, debido a las atribuciones señaladas en el reglamento interno de la Secretaría de Movilidad.

Para dar sustento a lo anterior, se insertan imágenes obtenidas de la plataforma IPOMEX y del expediente electrónico del SAIMEX, así como el reglamento referido en el párrafo que antecede: 
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“De la Dirección General de Vialidad

Artículo 19. Corresponden a la Dirección General de Vialidad:

I. Formular y ejecutar políticas, programas, presupuestos, proyectos y acciones para la construcción, operación, rehabilitación, modernización y conservación de la infraestructura vial y para la movilidad, sus instalaciones, equipamiento vial y mobiliario urbano; 
II. Captar y atender la demanda de los sectores público, privado y social, para planear y programar la construcción de obras de infraestructura vial y para la movilidad, equipamiento vial y mobiliario urbano; 
III. Proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial y para la movilidad, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado; 
IV. Proponer normas y manuales técnicos, lineamientos, especificaciones y disposiciones aplicables a la construcción, operación, conservación, mantenimiento, rehabilitación, modernización, incorporación y desincorporación de la infraestructura vial y para la movilidad, sus instalaciones y el equipamiento vial o mobiliario urbano; 
V. Diseñar mecanismos de evaluación, seguimiento y control para las obras de infraestructura vial y para la movilidad que realicen las dependencias ejecutoras, a fin de llevarlos a cabo conforme a los programas y proyectos aprobados; 
VI. Coordinar, ejecutar y supervisar, con la intervención de las instancias competentes, las obras de instalación de dispositivos de control de tránsito en la infraestructura vial y para la movilidad conforme a las normas correspondientes; 
VII. Participar con dependencias del sector público y con los particulares, en la elaboración y ejecución de estudios y proyectos para la construcción, operación, rehabilitación, modernización y conservación de la infraestructura vial y para la movilidad, así como proponer su contratación, en su caso; 
VIII. Evaluar conjuntamente con autoridades federales, de otras entidades federativas, municipales, con los sectores social y privado, el avance de programas y proyectos, así como de ejecución de obras de infraestructura vial y para la movilidad, realizadas mediante convenios o acuerdos; 
IX. Ordenar la inscripción de los actos relativos a la infraestructura vial que deban asentarse en el Registro Estatal de Comunicaciones, conforme a la normatividad aplicable; 
X. Vigilar durante la ejecución de obras de infraestructura vial que se respete el derecho de vía y la zona de seguridad; 
XI. Otorgar permisos y autorizaciones para la ejecución, conservación y rehabilitación de obras e instalaciones que se realicen o tengan acceso directo a la infraestructura vial o al derecho de vía; 
XII. Emitir la Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial, tratándose de las autorizaciones relacionadas con la Evaluación de Impacto Estatal a que se refiere la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, determinando las acciones, proyectos, obras de incorporación vial e infraestructura para la movilidad y el pago de la aportación por impacto vial que deba realizarse conforme a la normatividad aplicable; 
XIII. Supervisar los proyectos, construcción y desarrollo de las obras y/o acciones por incorporación vial e infraestructura para la movilidad que se determinen en la Evaluación Técnica de Impacto en materia Vial, hasta su entrega y recepción, así como de las obras y proyectos a realizar a fin de mitigar el impacto vial generado por consecuencias del nuevo desarrollo pretendido; asimismo, determinará los plazos para el cumplimiento de las mismas, y las sanciones por incumplimiento de las condicionantes y sus plazos; 
XIV. Coordinar y participar con autoridades federales, estatales y municipales, en el desarrollo de programas y proyectos de infraestructura vial y para la movilidad de carácter metropolitano y los derivados del proceso de descentralización; 
XV. Proporcionar asesoría técnica a las autoridades municipales en materia de infraestructura para la movilidad, equipamiento vial y mobiliario urbano; 
XVI. Recibir, analizar y evaluar las solicitudes de permisos de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria, indicar los contenidos, términos y alcances de los proyectos ejecutivos referentes que presenten los interesados, así como revisar y analizar los mismos conforme a lo establecido en los lineamientos y demás disposiciones que al respecto emita la Secretaría, y presentar los proyectos de permiso a la persona Titular de la Secretaría para su expedición;
XVII. Someter a la consideración de la persona titular de la Secretaría los proyectos ejecutivos, y autorizar el inicio de las obras, trabajos y/o acciones, referentes a los permisos de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria; 
XVIII. Verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los permisos de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria, e informar a la persona titular de la Secretaría cuando haya incumplimiento para que, en su caso, se resuelva lo conducente; XIX. Recibir, analizar, evaluar y en su caso resolver las solicitudes de prórroga, cesión parcial de derechos y transmisión de uso y/o aprovechamiento de los bienes materia de los permisos de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria que hayan sido otorgados; 
XX. Resolver respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje, así como determinar el uso restringido de la infraestructura vial, y 
XXI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la persona titular de la Secretaría.”

Po otra parte, de conformidad con el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia Local, se debe traer a colación diversas acotaciones normativas, con el fin de dirimir los argumentos señalados por el particular y el Sujeto Obligado; para ello es necesario retomar que la parte solicitada apunta que la información instada, no puede ser entregada debido a que la obra efectuada en la glorieta indicada en la solicitud de acceso a la información, fue ejecutada con capital privado, derivado de una obligación adquirida luego de que el interesado realizó una evaluación técnica de impacto en materia vial[footnoteRef:5]; dichos ordenamientos se transcriben a continuación: [5:  “Reglamento De Comunicaciones del Estado De México
Artículo 49. La Evaluación Técnica de Factibilidad de Incorporación e Impacto Vial es la resolución técnica de la Secretaría que determina la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial o de cuota, el flujo vehicular y peatonal previsto, como consecuencia de la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones o instalaciones de impacto urbano, así como las obras y acciones que, en su caso, deban llevarse a cabo para mitigar su efecto”] 


“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
(…)
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”

“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 27.- Son deberes de los vecinos del Estado:
(…)	
II. Contribuir para los gastos públicos del Estado y de los municipios donde residan o realicen actividades gravables, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, según lo establecido por la Constitución Federal;

“Código Financiero del Estado de México y Municipios

Artículo 216-A.- Están obligadas al pago de Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, las personas físicas o jurídicas colectivas, que en términos del artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México requieran de la Evaluación de Impacto Estatal, para proyectos nuevos, de ampliación, actualización o modificación por construcción adicional y que regionalmente se vean beneficiados directa o indirectamente con las obras y/o acciones a que se refiere el artículo 216-H.

Código Administrativo del Estado de México

Artículo 5.4.- Son causas de utilidad pública:
(…)	
VI. La ejecución de obras de urbanización, infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y metropolitanos. 
VII. La apertura, ampliación, prolongación y modificación de vías públicas;

Reglamento de Comunicaciones del Estado de México.

Artículo 55. Además de lo previsto en la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, la evaluación técnica de factibilidad de incorporación e impacto vial contendrá:
(…)
g) Las obras y acciones necesarias a cargo del interesado para incorporar el desarrollo a la infraestructura vial;

En consecuencia de lo establecido a lo largo del presente texto y en atención a los preceptos normativos señalados anteriormente, se concluye que no existe fundamento legal que limite la contribución o colaboración para la implementación de mejoras en materia vial.

Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se precisa que nos encontramos ante la argumentación de un hecho negativo en la respuesta de la parte solicitada, por lo que sirve de aplicación la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic).

Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00389/SMOV/IP/2022, en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 14142/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/DLM	
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